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Personal de las Fuerzas Armadas, nombro Director del Hospital 
General de la Defensa en Zaragoza al General de Brigada Médico 
del Cuerpo Militar de Sanidad don Francisco Javier Domingo 
Gutiérrez.

Madrid, 16 de mayo de 2006.

ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8861 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se nombran funcionarios de carrera de la Escala 
de Investigadores Titulares de los Organismos Públi-
cos de Investigación.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, dispuso en su artículo 35.1 la creación 
de la Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación dependientes del entonces Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía y hoy adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia.

Por Real Decreto 868/2001, de 20 de julio (BOE del 24), por el 
que se regula la integración en las Escalas de Investigadores Titulares 
y de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de 
Investigación, se desarrolló el referido artículo 35 de la Ley 14/2000, 
de 29 de Diciembre, estableciendo, asimismo, el régimen jurídico al 
que habría de someterse la integración en esas Escalas.

La convocatoria para proceder a tal integración se efectuó por 
orden del extinto Ministerio de Ciencia y Tecnología de fecha 24 de 
septiembre de 2001 (BOE del 28).

En el artículo 2.3 del citado Real Decreto 868/2001, de 20 de 
julio, se establece que los funcionarios de carrera del Grupo A que, a 
la entrada en vigor de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, estuvie-
sen en activo en alguno de dichos organismos públicos de investiga-
ción, desarrollando actividades de investigación, y no cumpliesen 
alguno de los requisitos exigidos para su integración, tendrían la 
consideración de investigadores en funciones y se integrarían, a peti-
ción propia, en una relación de funcionarios con dicha consideración. 
Esa relación, de Investigadores en funciones, se publicó mediante la 
Resolución de 31 de enero de 2002 del Secretario de Estado de Política 
Científica y Tecnológica (BOE número 109, de 7 de mayo de 2002).

Posteriormente, la Disposición Adicional segunda del Real 
Decreto 1279/2003, de 10 de octubre (BOE del 31), por el que se 
regula la integración en las Escalas de Técnicos Especialistas de 
Grado Medio, Ayudantes de Investigación y Auxiliares de Investiga-
ción de los referidos Organismos Públicos de Investigación, estable-
ció que el proceso de integración, en la Escala de Investigadores 
Titulares de Organismos Públicos de Investigación, de aquellos fun-
cionarios incluidos en la relación de Investigadores en funciones, 
duraría ocho años desde la entrada en vigor de este texto normativo. 
Las solicitudes, que al amparo de este proceso se formulasen, serían 
valoradas por una Comisión Calificadora Permanente, competente 
para resolver las integraciones solicitadas y notificar a los interesados 
los resultados de las mismas.

Constituida la Comisión Calificadora Permanente en el plazo 
previsto en el citado Real Decreto, procedió, en la sesión celebrada 
el 27 de octubre de 2005, a valorar las solicitudes recibidas, estimán-
dose que todos los interesados cumplían con los requisitos previstos 
en la normativa de referencia, adoptándose, por tanto, el acuerdo de 
proponer, al Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
su integración en la Escala de Investigadores Titulares de Organismos 
Públicos de Investigación a los ocho Investigadores en funciones que 
lo habían solicitado, así como su nombramiento como funcionarios 
de carrera de la referida Escala.

La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, con 
fecha 20 de enero de 2006 acordó, a propuesta de la citada Comi-
sión Calificadora Permanente, integrar en la Escala de Investigadores 
Titulares a los solicitantes que figuran en el anexo de la presente 
Resolución.

Por consiguiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.6 
del citado Real Decreto 868/2001, de 20 de julio (BOE del 24), por 
el que se regula la integración en las Escalas de Investigadores Titu-
lares y Técnico Superior Especialista de Organismos Públicos de 
Investigación y el artículo 7.1.a) del Real Decreto 562/2004, de 19 
de abril (BOE del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los Departamentos Ministeriales,

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha 
resuelto lo siguiente:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Inves-
tigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia a los aspirantes 
propuestos por la Comisión Calificadora permanente, cuya relación 
figura como anexo de esta Resolución.

Segundo.–Los funcionarios de carrera a que se refiere el citado 
Anexo, tomarán posesión dentro del plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante esta Secretaria de Estado en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11.1.ª de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado, Salvador 

Ordóñez Delgado.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia

ANEXO 

NRP Apellidos y nombre Ministerio, organismo,
centro directivo

   
5001789913 

A5012
Acosta Yepes, Juan. Ministerio de Educación y 

Ciencia. Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.

3460367402 
A5012

Álvarez Prado, Federico. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.

3604074013 
A5012

Besada Montenegro, M. 
Victoria.

Ministerio de Educación y 
Ciencia. Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.

3525761035 
A5012

Bravo Portela, M. Isabel S. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.

0383005668 
A5012

Escudero Baquero, M. 
Esther.

Ministerio de Educación 
y Ciencia. Consejo 
Superior de Investiga-
ciones Científicas.

2846168502 
A5012

García Fernández, Luis 
Ventura.

Ministerio de Educación 
y Ciencia. Consejo 
Superior de Investiga-
ciones Científicas.

0655295202 
A5012

González Núñez, Manuel. Ministerio de Educación 
y Ciencia. Instituto 
Nacional de Investiga-
ción y Tecnología 
Agraria y Alimentaria.

2477251813 
A5012

Ramos Martos, Ana 
María.

Ministerio de Educación y 
Ciencia. Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.


